
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 589/2013 
á, 18 de septiembre de 2013 

El Oficio de "Secretaría Geneml N" 0717/2013 de 08 de Mayo de 2013", recibirlo en Ventanilla 
del Concejo Municipal el 29 de Mayo de 2013, por el qne el Sr. Alcalde Mwzicipnl en 
culllplirniento al Artículo 12 lllllneml 11) de ln Ley de Municipalirfarfes 2028 remite pnm 
conocimiento y consideración riel H. Concejo Municipal, sobre el CONTRATO N° 065/2013 
SOBRE EL: "USO DE SUPERFICIE DE UN ESPACIO DE 2,20 MTS.2, OCUP ADO 
CON UN MAUSOLEO UBIC ADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL GEN ERAL, 
DE LA CIUDAD DE SAN T A  CRUZ DE LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuen tm Melllorinl de fecha 09 de Febrero de 1994 refrren te a solicitud de legalización 
de mausoleo i111petmdo por el Sr. Edgar Arce Apontc, mis111o que se halln ubicado Cll el 
Cementerio Mllnicipal Gener'l11, con una superficie de 2,50 metros cuadmdos sigilado COIL el 

código N° JG-03. A esta soliciflld se adjunfn lln plallo simple delnu71tsolco. 

Que, se lwllt71l: Liquidación pam el pago del uso de supe�ficie de fecha 18/04/94, lnfcmlle 
Técnico del IIU1llsoleo de referencia de feclzn 18/04/94, Comprobante de Pago allte el Gobienw 
Municipal de fecha 12/05/94 por el 111onto de 252 Bs.-; Declaraciones Juradas de la colltribución 
Especial n la propiedad de Mausoleos- Dirección Mullicipnl de Cementerios correspondientes a 
las gestioJU'S 1990 al 2006. 

Qne, se encuentra la Resolución Admillistrnti11a N°: 555/95 de fecha 20 de Octubre de 
1995, emitida A�fredo Romero Da71alos, Alcalde Municipal, r¡uien resolvió lo siguielltc: A rt. 
1''.- Legalizar n firuor de Edgar Arze Apollte, la construcción del mausoleo familiar, 11l1icn.do 
en el Cemcllterio General de esta ciudad, signado coll el código IG-03, co/l una extellsiÓ!I 
supe!:ficial- 2.50 Mts2, conforme 11 los !í111ites y co!ílldnncias del informe de referencia. 

Que, se enmentra Carta del Sr. Edgar Arce Aponte de fecha 21 de Enero de 2013, dollrfe 
presenta al Director de Cemellterios Mwlicipales el plano actualizado del nwusoleo n 

regularizar elaborado por el Agrimensor René OrtUJio AguiJar. 

Que, Mcdinntc Ordenanza !v1uniciprzl N" 27/90, se apmeban los montos para la concesión de 
espacio en los Cementerios Municipales por periodo de 30 aFws, estableciendo en Sll artículo 
Sépti111o r¡ue el Cententerio General (Cntegorín A) el nwnlo del Uso de Suelo por m¿ es de Bs. 
100,00. En este sentido el solicitante también nrfjuntn rl For m u l a rio ON1A 0 2 / 0 60 0 8  de 
"T a s a s  d e  A r a n c e l e s  y S en1i c i o s  M u n i c i p a l e s" N° 0014454, de fecha 17 de 
Abril de 201 3, por el monto de Bs.  279,50 (Pa go Adj. Celllelltcrio GENERAL+ 
Reposición de Fonuularios Fijos). 

Que, cursa el informe Técnico N° 555-2012 rle feclza 05 de No·uientbre de 2012 elaborado por ni 
Arq. Heddn Denise Montnilo Ribera, Profesional A (Control de Gestión) del cual se desprenden 
los siguientes datos: 

De awerdo n inspección realizndn el 27 de agosto de 2012, el área ver�ficadn se encuentra 
ubicada en In ZOJl/7 Centrat UV-3, D.M. N° 11, sobre la AP. Argonwsa N1' 196, en el 
Ceme11terio Geneml. Realizada la medición se determinó UJL/1 superficie útil de 2,20 1112 
con las siguientes cnmctrrísticas: 

Ancho: 0,90 m. 
Profundidad: 2,44 111. 

Lí111ites y colindrzncias del terrello: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Al Norte: Mausoleo JC-02 del mis111o bloque 2,44 111. 

Al Sur: Pasillo Interno antes de Mausoleo /G-04 2,44 m. 

del 111ismo bloque 
Al Este: Pasillo interno 0,90 m. 

Al Oeste: Pasillo Municipal N-S 14 0,90 m. 

El terreno está e111plazndo en el Lado Norte del Cclllenterio (del ingreso al lado izquierdo), 

Sector t Bloque G, en el Pasillo Municipal N-S 14, corresponde al Mausoleo N'' 3 

Concfusiones 
(. . .) Se debe solicifnr un nucz,o plano del 11/ausoleo, dowie se ePirlencie clarame!lte el 
disáio que este ocupa. Se sugiere lo Z'er�ficación de In docunzentacióll presentada para su 
ca rrespo 11 die ll te p rosee 11 e i ó 11. 

Que, cursa e! Informe Legal OCM/C.l. N° 063/2013, de fecha 19 de abril de 2013, emitirlo por 
el Abog. julio césar Bello Moreno, Asesor Legal de In Dirección de Cementerios Municipales, la 
cual una Z'eZ allalizados los a!ltecerl('} ltes, Funda111entos Legales y conclusiones del prese!lte 
proceso, reco111ienrla: "Que el Director de Cementerios Mullicipnles remita In documentación ni 
Alcalde Municipal para que emita la Resolución Administmtivrz de adjudicnció11 de terreno, 
donde ordene se fnccio!lc el contrato de uso de superficie, para que suscriba conjuntalllentc con 
el solicitaJZte y SIL posterior remisión de todo el legnjo al H. concejo Municipal de Santa Cruz de 
In Sierra parn su considerncióJZ de conformidad coJZ el Artículo 12, numeral 11 de la Ley de 
Municipalidades N'' 2028". 

Que, se enwentra la Resolución Administratil,a N°: 253/2.013 de fecha 19 de Abril de 2013, 

emitida el Jng. Percy Fenui11dez Aiiez, Alcalde del Gobierno Muniópnl Autónomo de Santn 
Cntz de la Sierra, In que en SIL parte ResolufiPn, seiinln: Articulo 1°.- Collforllle a lo 
establecido en el artículo 87 de la Ley de Municipalidades N° 2028, se adjudica en concesión 
por el fielllpo de trcin ln (30) rúios, plazo qu e se colllputnm a parhr de la suscripción del 
Contmto de Uso de Superficie, n favor del sellar Edgar Arce Aponte, el lote de terreno 
uhcado en el Cenzc11ferio M1lllicipnl General de In ciudad de Snntn Cmz de In Sierra, el 
mismo que tiene las sigu ieJL tcs di/1/ensiones y colinda11cias: 

• Super ficie de terreno: 2,20 llletros cuadrados, con 0,90 metros de ancho, por 2.,44 

llletros de profundidad. 

• Ubicación: lado Norte del Cemeuterio General, sector 1, bloque G, mausoleo N° 3. 
• Distrito Mu nicipal N" 11, UV. 3. 
• Límites y Colindancia son: al Norte, con mausoleo IC-02 del mismo bloque (2,44 

11/Ctros); al Sur, coJL pnsillo interno antes de mausoleo JG-04 del llliSIIIO bloque (2,44 

llletros); el Este, con pasillo intemo (0,90 //letras); al Oeste, co11 pasillo municipal 
N-S 14 (0,90 111etros). 

Que, la Ley N° 2028 de Municipalidades, en su Art. 87, dispone que los Gobiernos Municipales 
podrán otorgar concesiones de uso y disfrute de bienes de dominio público con carácter 
estrictn lllente temporal, las cuales no podrán exceder de treinta (30) ailos, de acuerdo a 
Reglamento Especial. 

Que, la Ordenanza Municipal N° 27/90, de fechn 1 de agosto de 1990, en su Art. 1, seiinla que 
los lotes de terreJLo destinados a la construcción de mausoleos particulares e/l los ce111enterios 
IIIUHicipales de la ciudad, serrín adjudicrzdos 111edinntc Contrato de Uso de Superficie, por un 
ficlllpo de 30 ailos, de acuerdo a lo establecido ell los artíwlos 201 ni 209 del Código Ci7'i/, 
ill cluyeHdo una cláusula que establezca la obligación de pagar una Contribución A11ual por 
scruicios, rnanteni/1/iento y Z'igilnncin en los C17/llposautos; y que los Contratos de Adjudicncióll 
serriu extendidos por el Ejecutiz 'o Municipal previa Resolución Ad/1/inistrntiva, tmlllitnóóH de 
rigor y pago del precio. 
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Que, de conforll!ídad al artículo 28-b) de la Ley N° 1178- SAFCO y artíwlo 4-g) de la Ley No 
2347 riel Procedimiento Adminístmti7'0, relati-vos al Principio de Legalidad y Presunción de 
Legilimidrzd, y Principio de Buena Fe; se presu111e la licitud de lrzs acti7,idndes realiz.arlrzs por los 
srrvirlores príblícos nnulicipales que pnrticípnron riel presellte trá111ite, nsí COIIIO su correcto y 
dico actuar; mientras 110 se demuestre lo contrario en declaración judicial expresa. 

P OR TANT O: 

El H. Collcejo Municipal de Srmtn Crm de ln Sierra, de conforll!ídad a lo 110rmado en la 
Collstitución Políticrz del Estado, Ley de Municipalidndes y dr111ás nor111as conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, e!l Sesión Ordinnrirz de fecha 18 de septíelllbre de 2013, dicta la 
siguieHte; 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se AP RUEBA el CONTRATO N° 065/2013 r�fi'rente al Uso de 
Supe1:ficic para Mausoleo por Ull plazo de 30 ailos, adjudicado a fwoor del Sr. Edgnr Arce 
Aponte, sobre 1111 espacio de terreno de 2,20 lv1ts.2 ubicndo en el Cementerio lvlullicipal 
"Gen.eral" de In ciudad de Santn Cmz de lrz Sierra. 

Artículo Segulldo.- El Ejccuti7'0 lvlullicipal queda ellcnrgado del CILIIIplilllicllto de In presente 
Resolución Munícipnl. 

Sr. 
e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. m7'o Monasterio 
CONCEJALA P RESIDENTA 
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